
LA 
EDAD

CONTEMPORÁNEA

LOS 
INICIOS

• Comenzó a finales del siglo XVIII. Acontecimientos:
•Revoluciones políticas contra las monarquías absolutas, las más
Importante es la Revolución Francesa en 1789.
• Revolución Industrial, la invención de la máquina de vapor da 
lugar a las primeras fabricas y al desarrollo del ferrocarril.

GRANDES
TRANSFORMACIONES

• Aparición de regímenes políticos parlamentarios,
se reduce el poder de los reyes y pasa a los 
representantes de los ciudadanos. Se sustituye la 
monarquía por la república en algunos países.
•Avance de la industrialización, los talleres 
artesanos se sustituyen por grandes fábricas.
• Los cambios en la organización social, los 
dueños de las fábricas y los grandes propietarios 
de tierra formaban las clases altas. Los campesinos 
y obreros de las fábricas, las clases bajas.

SIGLO
XX
E 

INICIOS 
XXI

• Avances técnicos, invención de máquinas y nuevas fuentes 
de energía permiten un desarrollo industrial  más amplio.
• Avances en las comunicaciones, como el teléfono e internet, y 
en los transportes con el avión y el automovil.
• Grandes avances políticos y sociales, muchos países tienen 
regímenes políticos democráticos.



SIGLO
XIX

ESPAÑA

LA
EVOLUCIÓN 

POLÍTICA
S. XIX

• La Edad Comtemporánea comenzó en 1808, cuando Napoleón 
Bonaparte invadió España. Se inició la Guerra de la Independencia 
contra los franceses. 
• En 1812, se redactó en Cádiz la primera constitución.
• En 1833 Isabel II estableció una monarquía parlamentaria.
• En 1873, se estableció la I República, que sólo duró un año.
• En 1874 se restauró la monarquía parlamentaria, reconociendo el 
voto de todos los hombres.

TRANSFORMACIONES
ECONÓMICAS

Y
SOCIALES

• La agricultura es la principal actividad económica.
• La Revolución Industrial es tardía y lenta. En Cataluña y 
el País Vasco había importantes industrias, mientras que 
en Asturias y Andalucía destacó la minería.
• La revolución de los transportes, a partir de 1850 se 
construyeron las primeras líneas de tren.
•Aparecieron nuevas clases sociales como la burguesía y la 
clase obrera que trabajaba en las fábricas.

LA CULTURA
Y EL ARTE 
S. XIX EN 
ESPAÑA

• Se produjo una gran difusión de la cultura escrita.
• Destacaron escritores como Larra, Bécquer, o Pérez Galdós.
• En arquitectura destacan dos estilos:

• Neoclasicismo: Recuerda elementos del arte clásico de Roma 
y Grecia, ejemplo el edificio del Congreso de los diputados.
• Arquitectura del hierro: estaciones de tren como Atocha.



ESPAÑA
S. XX

INICIOS
S. XXI

PRIMERAS
DÉCADAS

S. XX

• Entre 1900 y 1936 grandes cambios:
• Intenso y rápido desarrollo industrial.
• Grandes cambios sociales, más diferencia entre las clases altas y 
trabajadores.
• Graves problemas políticos, que no puede solucionar la monarquía 
parlamentaria. Se producen huelgas y protestas.
• En 1931 se proclama la II República, con un sistema de gobierno 
democrático. Todos los ciudadanos tienen los mismos derechos. Las 
mujeres pueden votar. Se ponen en marcha grandes reformas sociales.

LA
GUERRA

CIVIL
Y 

DICTADURA

• Entre 1936 y 1939, se produce la Guerra Civil tras la rebelación de un 
grupo de militares. Tras la victoria de los rebeldes se produce la 
dictadura del general  Francisco Franco, en la que suspendieron 
libertades y derechos políticos. Fue un periodo de atraso económico 
hasta la década de 1960. 

TRANSICIÓN
Y SIGLO XXI

• En 1975 murió Franco y se proclama rey Juan Carlos I, comienza la 
Transición democrática en la que se restablecieron las libertades y 
derechos políticos en 1978 se aprueba la Constitución, se produce 
una gran modernización económica y social. En 1986 España se 
integró en la Unión Europea.

ARTE 
Y 

CULTURA
SIGLO XX

• El inicio del s. XX se conoce como la Edad de Plata por su esplendor 
cultural. En literatura está la Generación del 27 con Lorca y Alberti. Hay 
importantes científicos como Ramón y Cajal. Se adoptan nuevos estilos 
artísticos como el cubismo (Picasso) o el surrealismo (Dalí).



ORGANIZACIÓN
POLÍTICA
ACTUAL

DE ESPAÑA

LA 
CONSTITUCIÓN

DE 1978

• En 1978, los ciudadanos españoles aprobaron la Constitución, 
que es la ley más importante de nuestro país, en ella se 
recogen los derechos y libertades, establece la igualdad de 
todos los españoles ante la ley y reconoce derechos como el 
trabajo o la educación.

EL
SISTEMA
POLÍTICO
ESPAÑOL

• El rey es el jefe del estado, es un cargo hereditario. No puede 
elaborar leyes ni tomar decisiones políticas.
• El parlamento representa a los ciudadanos y es el encargado de 
formar el gobierno. Hay una división de poderes:
• Poder legislativo, son las Cortes Generales formadas por 
Congreso de los diputados y Senado, se encargan de elaborar 
leyes. Sus miembros son elegidos cada cuatro años por los 
ciudadanos mayores de 18 años.
• Poder ejecutivo, lo ejerce el presidente del Gobierno y los 
ministros, se encarga de aplicar las leyes y gobernar.
• Poder judicial, lo ejercen los jueces y magistrados, garantiza el 
cumplimento de las leyes.

LAS 
COMUNIDADES
AUTÓNOMAS

• España tiene 17 comunidades autónomas y 2 ciudades 
autónomas.  Cada comunidad tiene un Estatuto de 
Autonomía, que es su ley mas importante, en el se establece 
el territorio que gobierna cada comunidad, las instituciones 
de gobierno de la misma, los símbolos (bandera, escudo o 
himno)  y las competencias autonómicas.


